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1.- INTRODUCCION

El derecho del trabajo, la década de los años 90 parece estar marcada
por una prevalencia muy clara de los conceptos económicos sobre los concep-
tOSjurídicos; sin dejar de reconocer que, desde siempre, la economía es parte
fundamental e integrante del fenómeno "trabajo", que constituye el elemento
fundamental de nuestra disciplina; es cierto que hoy presenciamos una preva-
lencia casi absoluta en niveles políticos de la economía sobre los demás con-
ceptos cuando se trata de analizar problemas laborales.

Es así como, el tema del salario y la productividad, que se nos ha asig-
nado, tiene una fuerte impresión economicista de manera que se corre el ries-
go siempre de olvidar otros aspectos no menos relevantes que el meramente
económico que constituyen bases fundamentales del derecho individual del
trabajo y, consecuentemente, del quehacer del ser humano que es el que traba-
ja, es decir, el trabajador.

En consecuencia, si bien debemos analizar el tema meramente econó-
mico a riesgo de incurrir en algún error, como suele ser cuando los abogados
tocamos estos temas, no debemos dejar de lado los otros aspectos que llama-
ríamos "humanos y jurídicos" de la prestación subordinada del trabajo que
constituye el contrato o relación individual de trabajo que es la figura central
del llamado Derecho Individual del Trabajo.

11. EL DEBER DE DILIGENCIA

El contrato de trabajo jurídicamente es un contrato bilateral, oneroso,
Sinalagmático, perfecto; ello significa que contiene obligaciones y derechos
recíprocos de las partes, empleador o patrono y trabajador, y un elemento eco-
116mico,todo insertado en el sinalagma que es el alma de la relación. Dentro
~e este esquema netamente contractual en tomo al cual gira todo el derecho
IlIdividual del trabajo, encontramos que el trabajador a cambio del salario,
Percibido, que es el elemento económico más relevante de la relación, somete
Su fuerza de trabajo al empleador, lo cual acarrea una serie de obligaciones
qUe, siguiendo al Maestro español MANUEL ALONSO OLEA, se resumen
en el llamado "deber de diligencia". Citamos:
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Así vemos, cuán lejos estamos de las modernas técnicas de producción
y alejados de la posibilidad de adquirir tecnología, a no ser otorgando benefi-
cios especiales que atentan contra el fisco a las grandes empresas mundiales
que sí tienen acceso a esa tecnología. Esto produce la conocida consecuencia
de que las exenciones tributarías y fiscales tienen a los gobiernos de nuestros
países en bancarrota que, para salir de la misma, o se endeudan nuevamente o
cargan de impuestos a la población; la mayoría de la cual está integrada por
trabajadores.

Todos estos aspectos contradictorios hacen que, quienes estamos in-
mcrsos en el sector social, dudemos de la receta mágica de los economistas y,
una vez más, volvamos la vista hacia las sabias palabras de SS JUAN PABLO
II, cuando dice en la Encíclica Laborem Exercens que:

"A pesar de todo, el peligro de considerar el trabajo como una "mer-
cancía sui generis'', o como una anónima "fuerza" necesaria para la
producción (se hahla incluso de "fuerza trabajo"), existe siempre, es-
pecialmeute cuando toda la visual de la problemática económica esté
caracterizada por las premisas del economicismo materíalista't.v"

CONCLUSION

El salario y la productividad han alcanzado en nuestros días una di-
mensión que trasciende el problema individual del trabajo, a cuyo nivel existe
suficiente tema como para definir claramente el contenido, alcances y límites
respecto a patronos, trabajadores y empresa. En efecto, consideramos que los
problemas j us laborales no son tan complicados como los económicos.

Esto que tiene que ver con lo que se denomina "la economizaciánde!
derecho del trabajo" preocupa desde el punto de vista social que no puede
dejarse de lado en nuestra disciplina porque constituye la piedra fundamental
sobre la cual se construye el derecho del trabajo, sin dejar de reconocer que el
problema linda entre el derecho y la economía, en esa zona gris, no siempre
delineada claramente, yace un contrasentido que debemos superar los lahora-
listas y que no sabrán hacerlo los economistas: la defensa del ser humano que
trabaja frente a la tecnología y la ciencia aplicada a una producción frenética
destinada a los grandes mercados de consumo.

Creemos que en el decenio que se ha iniciado y que pondrá fin al siglo
y al milenio, la tarea nuestra será encontrar soluciones justas a la nueva cues-
tión social, que es la amenaza de la economía de hacer sucumbir ante sus

(27) ss. Juan PABLO u. op cil,#7.
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dictados e imperativos, al hombre que trabaja. Lo anterior no significa que no
se puedan buscar esquemas que mejoren la calidad de la producción, lo que
redunda en una mejora de la calidad de vida de los consumidores, que somos
todoS, sino, que ello se haga sin sacrificar derechos fundamentales que ha cos-
tado muchos años, sacrificios y luchas, obtenerlos y consagrarlos como ver-
daderos derechos humanos.
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